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ACTA Nº 02-25 3 
Sesión celebrada el 14 de enero de 2025 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número dos de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 6 
Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en la ciudad de 7 
San José, Costa Rica, a las diecinueve horas con treinta y tres minutos del catorce de 8 
enero del dos mil veinticinco.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta; Sr. Eduardo Rojas Sánchez, 14 
Secretario; Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria; Sr. John Jorge 15 
Tapia Salazar, Tesorero, (virtual); Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I, (virtual); Sr. 16 
Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sra. Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal 17 
V; Sr. Viamney Guzmán Alvarado, Fiscal. 18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sr. Julio 20 
Armando Castellanos Villanueva, Vocal IV.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 28 
ordinaria Nº 02-25, del 14 de enero de 2025. 29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 

32 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 33 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 34 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 35 
acta ordinaria 01-25, 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 36 
6.- Informe de Directores y Directoras. 7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.- Asuntos breves 37 
y traslados de Fiscalía. 38 
 39 
SE ACUERDA 2025-02-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 40 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Ocho votos. 41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 01-25, DEL 07 DE 43 
ENERO 2025.  44 
 45 
Revisada el acta ordinaria 01-25 del 07 de enero del 2025, por los señores Directores y 46 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 47 
 48 
SE ACUERDA 2025-02-002 Aprobar el acta ordinaria 01-25, celebrada el 07 de enero 49 
del 2025. Siete votos. Se abstiene de votar al Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, 50 
por cuanto estuvo presente en dicha sesión.  51 
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ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA.  1 
 2 
4.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, externa la importancia de apoyar el 3 
expediente 24.582 “Ley para autorizar al Estado y cualesquiera instituciones públicas a 4 
colaborar y realizar donaciones a la Asociación Obras del Espíritu Santo”. 5 
 6 
SE ACUERDA 2025-02-003 Apoyar el expediente 24.582 “Ley para autorizar al 7 
Estado y cualesquiera instituciones públicas a colaborar y realizar donaciones a 8 
la Asociación Obras del Espíritu Santo”. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 9 
Responsable: Secretaría comunicar-Asamblea Legislativa. Jefes de Fracción. 10 
 11 
4.2 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, informa que el día hoy se reunió con la Presidenta 12 
del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, sobre varios temas, por lo que 13 
propone la firma de un convenio con ellos, ya que cuentan con una serie de jornadas 14 
periódicas donde analizan una serie de temas de interés nacional, en el cual tiene 15 
también como aliado estratégico al Colegio de Periodistas, por lo que tomando en cuenta 16 
la presencia de nuestro Colegio a nivel nacional en diversos temas y asesoría legal, 17 
propone renovar el convenio existente entre ambas instituciones.  18 
 19 
SE ACUERDA 2025-02-004 Renovar el Convenio de Cooperación entre el Colegio 20 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica y el Colegio Federado de Ingenieros y de 21 
Arquitectos de Costa Rica Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 22 
Presidencia. Departamento Legal. 23 
 24 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA. 25 
 26 
1. Nota DE-ISV-002-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 27 
mediante la cual presenta las siguientes solicitudes de suspensiones voluntarias: 28 
 29 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Julio Humberto Flores Solís, carné nº28232. 30 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 31 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 32 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 33 
agremiado. (Solicitud realizada el 10 de diciembre de 2024). 34 
 35 
SE ACUERDA 2025-02-005 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Julio Humberto 36 
Flores Solís, carné nº28232. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 37 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 38 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 39 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 40 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 41 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 42 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 43 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 44 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 45 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 46 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 47 
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lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. 1 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  2 
 3 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Jennifer López Miranda, carné nº29948. 4 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 5 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 6 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 7 
agremiado. (Solicitud realizada el 05 de diciembre de 2024). 8 
 9 
SE ACUERDA 2025-02-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Jennifer 10 
López Miranda, carné nº29948. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 11 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 12 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 13 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 14 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 15 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 16 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 17 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 18 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 19 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 20 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 21 
lo que corresponda. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. 22 
Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  23 
 24 
2. Nota DE-C-001-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 25 
mediante la cual indica que para este año corresponde el otorgamiento de tres premios: 26 
el Abogado y Abogada Distinguida, Notario y Notaria Distinguida, Alberto Brenes 27 
Córdoba, a la mejor obra jurídica.   28 
 29 
a) Fernando Baudrit Solera (Abogado y Abogada Distinguido (a): -publicación de la 30 
convocatoria 20 de enero del 2025, -recepción de candidaturas: 28 de enero al 28 de 31 
marzo del 2025. En la última sesión del mes de abril se procede a la aprobación o 32 
rechazo de la persona escogida para dicho premio, -fecha de entrega del premio: el 33 
día de San Ivo (Fecha definida por Junta Directiva). Jurado: Integrado por cinco 34 
miembros: dos de ellos de la Junta Directiva (uno de ellos será el Coordinador) y los tres 35 
restantes serán abogados que designará la Junta Directiva.  36 
 37 
SE ACUERDA 2025-02-007 De conformidad con la nota DE-C-001-2025, de la 38 
Dirección Ejecutiva:  a) se conforma el Jurado Calificador para el Premio Fernando 39 
Baudrit Solera, Premio al Abogado y Abogada Distinguida 2025 como sigue: Por 40 
parte de la Junta Directiva: Sra. Rosibel Jara Velázquez (Coordinadora), Sra. Alexa 41 
Jeannette Narváez Arauz y como abogados externos: Sr. Julio César Muñoz 42 
Mendoza, Sra. Katherine González Medina y Sr. Miguel Rodríguez Espinoza. b) La 43 
convocatoria se realizará el 20 de enero del 2025. c) Recepción de candidaturas 44 
del 28 de enero al 28 de marzo del 2025.  En la última sesión del mes de abril se 45 
procede a la aprobación o rechazo de la persona escogida por el jurado para dicho 46 
premio. d). Entregar el premio en la celebración del día de San Ivo. Ocho votos. 47 
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ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva. Jurado Calificador. 1 
Departamento de Comunicación. 2 
 3 
b) Notariado Rodrigo Odio González (Notario y Notaria Distinguida):  -convocatoria: el 4 
04 de agosto 2025, -Recepción de candidaturas del 11 de agosto al 05 de septiembre 5 
2025, -fecha de entrega del premio: en la actividad que realiza el ICODEN para la 6 
celebración de los 25 y 50 años de los notarios en octubre. Jurado: En marzo se debe 7 
integrar jurado por: -4 miembros de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y 8 
Abogadas de Costa Rica. -2 miembros representantes del Instituto Costarricense de 9 
Derecho Notarial -2 miembros representantes de la Unión de Abogados y Notarios de 10 
Bancos Estatales e Instituciones Afines. 11 
 12 
En el mes de marzo con la convocatoria se tomará el acuerdo respectivo.  13 
 14 
c) Alberto Brenes Córdoba, a la mejor obra jurídica: Convocatoria y recepción de 15 
candidaturas: ya se realizó 2024, - fecha de entrega: El día de San Ivo. - En la última 16 
sesión del mes de abril 2025 se procede a la aprobación o rechazo de la persona 17 
escogida para dicho premio. Jurado:- En la primera sesión que celebre la Junta Directiva 18 
después del 15 de enero del año respectivo, se integrará el Jurado que escogerá la obra 19 
merecedora del premio. - Estará integrado por abogados de reconocida trayectoria en 20 
los temas de las obras propuestas, escogidos por la Junta Directiva, en número no mayor 21 
de siete, pero siempre impar. En las reuniones del Jurado deberá estar presente el jefe 22 
del Departamento Académico quien elaborará los instrumentos de calificación a los 23 
cuales deberá ajustarse el Jurado y dos miembros de la Junta Directiva con el fin de 24 
apoyar el proceso. - La Junta Directiva entregará al Jurado las obras presentadas a más 25 
tardar el último día del mes de enero. - La recomendación del Jurado deberá ser 26 
presentada en sobre cerrado para conocimiento de la Junta Directiva a más tardar el 27 
último día hábil del mes de marzo. 28 
 29 
En la próxima sesión se tomará el acuerdo correspondiente.   30 
 31 
3. Convenio Marco de Cooperación Institucional entre la Cámara Costarricense de la 32 
Construcción y el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Revisado por legal. 33 
 34 
SE ACUERDA 2025-02-008 Se aprueba y se autoriza al Señor Presidente a la firma 35 
del Convenio Marco de Cooperación Institucional entre la Cámara Costarricense 36 
de la Construcción y el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Ocho 37 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia. Departamento Legal.  38 
 39 
4. Nota DAI-005-2025 suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 40 
de Incorporaciones, mediante la cual indica que en atención a la solicitud del licenciado 41 
Juan Pablo Xatruch Ovares, el cual solicita incorporación extraordinaria por este medio 42 
se les comunica que: Cumple con los requisitos para ser incorporado de manera 43 
extraordinaria. Por lo anterior, requerimos nos sea brindado el día y hora de la 44 
juramentación, tomando en cuenta que se deben preparar los documentos respectivos 45 
para dicha incorporación. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2025-02-009 De conformidad con la nota DAI-005-2025, del Sr. 1 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba la 2 
incorporación extraordinaria del Sr. Juan Pablo Xatruch Ovares, por cuanto por 3 
cumple con los requisitos correspondiente. Se llevará a cabo el martes 21 de enero 4 
a las 7:00 p.m. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica 5 
y de Incorporaciones.    6 
 7 
5. Nota CEEA-013-2024, suscrita por el Sr. Osvaldo Madriz Ramírez Coordinador, 8 
Comité para el Examen de Excelencia Académica, mediante la cual remite acuerdo de 9 
la sesión ordinaria 32-24 celebrada el 11 de diciembre del 2024: “SE ACUERDA 2024-10 
32-002 Enviar a la Junta Directiva el informe con las estadísticas de los resultados 11 
obtenidos en el examen de excelencia académica de la convocatoria efectuada el 20 de 12 
noviembre 2024. Acuerdo Firme. Cinco votos”. 13 
 14 
Al respecto se toma nota. 15 
 16 
6. Nota suscrita por la Sra. Wendy Arias Garro, mediante la cual solicita aclaración a 17 
respuesta dada en nota anterior sobre preguntas del examen tipo 5. 18 
 19 
SE ACUERDA 2025-02-010 Trasladar a la Dirección Académica y de 20 
Incorporaciones, la nota de la Sra. Wendy Arias Garro, donde solicita aclaración a 21 
respuesta dada en nota anterior sobre preguntas del examen tipo 5. Ocho votos. 22 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  23 
 24 
7. Nota suscrita por el Sr. Emilio Arias Rodríguez, Foro Agenda por Costa Rica  “Agenda 25 
Viva”, mediante la cual como representante del Equipo Base del Foro Agenda por Costa 26 
Rica ¨Agenda Viva¨ y a petición de la Mesa de Violencia y Seguridad, solicita efectuar 27 
una asociación estratégica en la celebración de un foro participativo en materia de 28 
Seguridad y Violencia, coordinado entre nuestro colectivo social y la Comisión de 29 
Seguridad del Colegio, para el martes 21 de enero a las 6 pm. Invitados internacionales, 30 
de manera remota los señores Dr. Sergio Fajardo Ex Alcalde de Medellín y Ex 31 
Gobernador de Antioquia y el Dr. Germán González, investigador en Epidemiología de 32 
la Violencia, quien fue Decano de la Facultad de Salud Pública de la Universidad de 33 
Antioquia. Se solicita la colaboración logística y organizativa por parte del Colegio.  34 
 35 
SE ACUERDA 2025-02-011 En atención a la nota del Sr. Emilio Arias Rodríguez, 36 
Foro Agenda por Costa Rica “Agenda Viva”, se aprueba el apoyo del Colegio para 37 
la celebración de un foro participativo en materia de Seguridad y Violencia, para el 38 
martes 21 de enero a las 6 pm. Se traslada a la Dirección Ejecutiva, para la logística 39 
y coordinación con los departamentos correspondientes. Ocho votos. ACUERDO 40 
FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  41 
 42 
8. Nota suscrita por el Sr. Carlos Alberto Vargas Chavarría, mediante la cual solicita: Por 43 
considerar el suscrito innecesario y así lograr la continuación del Seguro con mi 44 
incorporación al Colegio; es que solicito se revoque el acuerdo según acta 2025-01-007 45 
en oficio JD-01-006-25 del cual me fue notificado el día 09 de enero del 2025; y, que 46 
corresponde a la aceptación de la suspensión voluntaria que en su oportunidad había 47 
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solicitado. Con ello, es que ruego se deje sin efecto dicho acuerdo de la Honorable Junta 1 
Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica; a la vez, reciban las 2 
disculpas del caso. 3 
 4 
SE ACUERDA 2025-02-012 En atención a la nota del Sr. Carlos Alberto Vargas 5 
Chavarría, se revoca el acuerdo 2025-01-007, quedando sin efecto la suspensión 6 
voluntaria. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de 7 
Contabilidad y Archivo Central. 8 
 9 
9. Nota suscrita por el Sr.  Brandon Albán Chavarría Chaves, mediante al cual solicita la 10 
corrección de los temarios del examen de excelencia académica.  11 
 12 
SE ACUERDA 2025-02-013 Trasladar a la Dirección Académica y de 13 
Incorporaciones, la nota del Sr.  Brandon Albán Chavarría Chaves, mediante al cual 14 
solicita la corrección de los temarios del examen de excelencia académica. Ocho 15 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica y de 16 
Incorporaciones. 17 
 18 
10. Nota AL-CPOECO-0706-2025, suscrita por la Sra. Nancy Patricia Vílchez Obando, 19 
Jefa de Área, Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la Comisión 20 
Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, consulta criterio sobre el texto del 21 
proyecto de Ley Expediente N.º 23661, “LEY PARA LA REINSERCIÓN DEL 22 
CONSUMIDOR FINANCIERO EN EL SISTEMA BANCARIO NACIONAL”, el cual se 23 
adjunta. 24 
 25 
SE ACUERDA 2025-02-014 Trasladar a la Comisión de Derecho Bancario, la nota 26 
AL-CPOECO-0706-2025, de la Sra. Nancy Patricia Vílchez Obando, Jefa de Área, 27 
Comisiones Legislativas V, donde indica que la Comisión Permanente Ordinaria 28 
de Asuntos Económicos, consulta criterio sobre el texto del proyecto de Ley 29 
Expediente N.º 23661, “LEY PARA LA REINSERCIÓN DEL CONSUMIDOR 30 
FINANCIERO EN EL SISTEMA BANCARIO NACIONAL”. Ocho votos. ACUERDO 31 
FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Bancario. 32 
 33 
11. Convenio de Cooperación entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica 34 
y el Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica. 35 
 36 
SE ACUERDA 2025-02-015 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente la firma del 37 
Convenio de Cooperación entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica 38 
y el Colegio de Profesionales en Criminología de Costa Rica. Trasladar al 39 
Departamento Legal, para revisión y refrendo correspondiente. Ocho votos. 40 
ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia. Departamento Legal. Plazo: 2 días.  41 
 42 
14. Nota suscrita por el Sr. Adalid Medrano y el Sr. Miguel Rodríguez Espinoza, mediante 43 
la cual solicitan su autorización para la realización del Congreso de Protección de Datos 44 
Personales en conjunto con la Agencia de Protección de Datos de los Habitantes 45 
(Prodhab), la cual participa en calidad de co-organizadora. Se realizará los días 28 y 29 46 
enero de 2025 a las 5 p.m, en el Auditorio Dr. Pablo Casafont Romero. Se requiere: -47 
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¢150 000, para publicidad, cien mil colones para promover el evento y el resto para 1 
promover la visualización de la actividad. Aporte de  un ágape el día 29 enero de 2025. 2 
-Apoyo del personal técnico del colegio para la re-transmisión del evento virtual en la 3 
página de Facebook y el canal de Youtube del Colegio de Abogados y Abogadas. - 4 
maestro(a) de ceremonias, -departamento de prensa para convocar medios para cubrir 5 
el evento. - La participación del señor Francisco Cruz Marchena, presidente del Colegio 6 
de Abogados y Abogadas, para las palabras de apertura del evento. 7 
 8 
SE ACUERDA 2025-02-016 En atención a la nota del Sr. Adalid Medrano y el Sr. 9 
Miguel Rodríguez Espinoza, se autoriza la realización del Congreso de Protección 10 
de Datos Personales en conjunto con la Agencia de Protección de Datos de los 11 
Habitantes (Prodhab), a realizarse los días 28 y 29 enero de 2025 a las 5 p.m., en el 12 
Auditorio Dr. Pablo Casafont Romero. Se traslada a la Dirección Ejecutiva los 13 
requerimientos presupuestarios y administrativos. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 14 
Responsable: Dirección Ejecutiva-coordinar con los Departamentos.  15 
 16 
15. Nota suscrita por el Sr. Keylor Hidalgo Mora, mediante la cual solicita incorporación 17 
extraordinaria por oportunidad de plaza laboral. 18 
 19 
SE ACUERDA 2025-02-017 Se autoriza la incorporación extraordinaria del Sr. 20 
Keylor Hidalgo Mora, por cuanto cumple con los requisitos para la incorporación. 21 
Se llevará a cabo el martes 21 de enero a las 7:00 p.m. Ocho votos. ACUERDO 22 
FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  23 
 24 
16. Nota del Comité de Creación y Supervisión de Comisiones, donde presenta 25 
sugerencia de conformación de los miembros del Comité para el Examen de Excelencia 26 
Académica.  27 
 28 
SE ACUERDA 2025-02-018 Integrar el Comité para el Examen de Excelencia 29 
Académica como sigue: -Sra. Dennia Fernandez Morales, (preside), -Sr. Olger 30 
Calvo Calderón, -Sr. Carlos Picado Vargas, -Sra. Tatiana Carolina Noguera Suárez, 31 
-Sr. Osvaldo Araya Diaz, -Sra. Rosa María Abdelnour Granados. Ocho votos. 32 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar. 33 
 34 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 35 
 36 
6.1 El Sr. John Jorge Tapia Salazar, externa complacencia por la presentación que se 37 
realizó el día de hoy sobre la nueva app del Colegio.   38 
 39 
6.1.2 El Sr. John Jorge Tapia Salazar, indica con relación a la adjudicación número 40 
2024SI-000087-CAB, donde se había adjudicado un monto inferior a los 41 
presupuestados, por lo que solicita ampliar la contratación respectiva, para que la piscina 42 
principal sea de 14 x 14 metros cuadrados. Se ordene a la Dirección Ejecutiva 43 
conjuntamente con la Proveeduría cumplir con los procedimientos jurídicos 44 
correspondientes para cumplir con este acuerdo. 45 
 46 
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SE ACUERDA 2025-02-019 Con relación a la adjudicación número 2024SI–000087–1 
CAB y siendo que, el monto adjudicado es inferior a los montos presupuestados, 2 
se dispone ampliar la contratación de marras, para que la piscina principal sea de 3 
14 x 14 metros cuadrados. Se ordena a la Dirección Ejecutiva conjuntamente con 4 
el Departamento de Proveeduría, llevar a cabo los procedimientos jurídicos 5 
correspondientes para cumplir con este acuerdo. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 6 
Responsable: Dirección Ejecutiva. Departamento de Proveeduría.   7 
 8 
6.2 El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, señala que tal como lo ha informado anteriormente, 9 
la Unión Internacional de Notariado, se encuentra aprobando un Código Internacional de 10 
Notariado, para todos los países afiliados. En el caso de Costa Rica, se cuenta con 11 
particularidades que no necesariamente se comparten con todos los países miembros, 12 
igual para el caso de España, Alemania, Perú y otros países latinoamericanos, por lo 13 
que se están proponiendo algunas modificaciones a este Código. Por lo anterior, 14 
considera importante remitir el texto del Código Internacional de Notariado, a la Dirección 15 
Nacional de Notariado, a efectos de que brinden un informe con las observaciones que 16 
tengan sobre el documento.  17 
 18 
SE ACUERDA 2025-02-020 Trasladar a la Dirección Nacional de Notariado, el texto 19 
del Código Internacional de Notariado, propuesto por la Unión Internacional de 20 
Notariado, UINL, a fin de que colaboren con el Colegio emitiendo un informe con 21 
las observaciones que consideren pertinentes. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 22 
Responsable: Dirección Nacional de Notariado. 23 
 24 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 25 
 26 
7.1 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota DFyP 01-05-2025, del Sr. Carlos Cano 27 
Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, sobre las cotizaciones recibidas por parte de 28 
las entidades financieras, para inversión. Con base en las cotizaciones recibidas: -29 
200,000,000, plazo 386, BCR, 5.61%, Banco Nacional CR 4.73%. -250,000,000, plazo 30 
393, BCR, 5.61%, Banco Nacional CR 4.73%. Con base en las cotizaciones recibidas 31 
del Banco de Costa Rica, y el Banco Nacional de Costa Rica, invertir en el Banco de 32 
Costa Rica: ¢200 millones del Fondo de Mutualidad a 386 días, y ¢250 millones del 33 
Fondo Común a 393 días, ambas a una tasa de interés neta 5.61%. 34 
 35 
SE ACUERDA 2025-02-021 De conformidad con la nota DFyP 01-05-2025, de la 36 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, con base en las cotizaciones recibidas, 37 
invertir en el Banco de Costa Rica: ¢200 millones del Fondo de Mutualidad a 386 38 
días, y ¢250 millones del Fondo Común a 393 días, ambas a una tasa de interés 39 
neta 5.61%. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección de Finanzas y 40 
Presupuesto.  41 
 42 
7.2 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota RH-003-2025, suscrita por el Sr. Freddy 43 
Brenes Granados, Jefe de Recursos Humanos, mediante la cual indica que el Gobierno 44 
decretó un aumento salarial para el Sector Privado del 2.37% para el año 2025, el cual 45 
rige a partir del 01 de enero 2025. (Gaceta 232). Ante lo anteriormente indicado se 46 
adjunta cuadro con el costo del incremento salarial. 47 
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SE ACUERDA 2025-02-022 Se aprueba un incremento salarial de 2.37% para el año 1 
2025, para los funcionarios y funcionarias del Colegio de Abogados de Costa Rica, 2 
a partir del 01 de enero de 2025. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 3 
Dirección de Finanzas y Presupuesto, Departamento de Recursos Humanos.  4 
 5 
7.3 El Sr. Allan Salazar López, solicita tomar el acuerdo para denominar el año 6 
académico 2025, en memoria del Sr. Rolando Soto Casto, para lo cual se llevará a cabo 7 
un acto de inauguración el 05 de febrero de 2025, donde se proyectará un video alusivo 8 
a su trayectoria.  9 
 10 
SE ACUERDA 2025-02-023 Denominar el año académico 2025, en memoria del Sr. 11 
Rolando Soto Casto, para lo cual se llevará a cabo un acto de inauguración el 05 12 
de febrero de 2025, donde se proyectará un video alusivo a su trayectoria. Ocho 13 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva. Presidencia.  14 
 15 
7.4 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota PRV-00005-2025, suscrita por el Sr. Jorge 16 
Muñoz Delgado, Departamento Proveeduría, sobre “Adjudicación y Aprobación 17 
Contratación 2025SI-00002-CAB, Primera Emisión Timbres 2025”. Con base en el 18 
expediente principal y los respaldos digitales de esta contratación, tenemos que: en 19 
fecha 08 de enero 2025 se realizó invitación mediante email a las 12:26 horas, a las 20 
empresas GOZAKA S.A., LIL SOCIEDAD ANONIMA, y OFIPRINT COMERCIAL, según 21 
apertura de ofertas, únicamente participó GOZAKA S.A. Por lo que, es la única oferente. 22 
Así las cosas, se RESUELVE Adjudicar la contratación a la oferente GOZAKA 23 
SOCIEDAD ANONIMA, por el monto NUEVE MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL 24 
OCHOCIENTOS VEINTI NUEVE CON OCHENTA Y UN CENTIMOS.  Esto a tenor de lo 25 
dispuesto en el artículo 29 y 30 del Manual de Contrataciones de Obras, bienes, 26 
suministros y servicios del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica.  Según lo 27 
ordena el numeral 52 de rito se deberá contar con la Aprobación de la Junta Directiva de 28 
la institución para su total validez. 29 
 30 
SE ACUERDA 2025-02-024 Se acoge la nota PRV-00005-2025, del Sr. Jorge Muñoz 31 
Delgado, Departamento Proveeduría, sobre “Adjudicación y Aprobación 32 
Contratación 2025SI-00002-CAB, Primera Emisión Timbres 2025”. Adjudicar la 33 
contratación a la oferente GOZAKA SOCIEDAD ANONIMA, por el monto NUEVE 34 
MILLONES NOVECIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS VEINTI NUEVE CON 35 
OCHENTA Y UN CENTIMOS. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 36 
Proveeduría.  37 
 38 
7.5 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos 39 
Sanabria, Director de Sedes y de RSC, donde se solicita prorrogar por seis meses más 40 
el proyecto Defensorías Sociales 2.0 para que el encargado presente todos los informes 41 
fruto de dichos entregables los cuales serían seis meses de febrero 2025 a junio 2025. 42 
 43 
SE ACUERDA 2025-02-025 En atención a la nota del Sr. Juan Carlos Campos 44 
Sanabria, Director de Sedes y de RSC, se autoriza prorrogar por seis meses más 45 
el proyecto Defensorías Sociales 2.0 para que el encargado presente todos los 46 
informes fruto de dichos entregables los cuales serían seis meses de febrero 2025 47 
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a junio 2025. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección de Sedes 1 
Regionales.  Defensorías Sociales.  2 
 3 
7.6 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota DE-REIN-001-2025, sobre solicitud de 4 
reincorporación del Sr. William Retana Cárdenas, carné nº14534. Se aporta los 5 
documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 6 
informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 7 
reincorporación.  8 
 9 
SE ACUERDA 2025-02-026 Aceptar la reincorporación del Sr. William Retana 10 
Cárdenas, carné nº14534. A partir de la firmeza del presente acuerdo. Ocho votos. 11 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado, Departamento de Contabilidad y 12 
Archivo Central. 13 
 14 
7.7 El Sr. Allan Salazar López, somete a consideración se ordene direccionar a la APP 15 
del Colegio, todos los cursos, becas, inscripciones y procesos relacionados con la 16 
administración tecnológica de la aplicación. Deberá el Departamento de Sedes 17 
Regionales, Fiscalía, Áreas Deportivas, Dirección Académica, CIJUL, brindar toda la 18 
información que le sea solicitada.  19 
 20 
SE ACUERDA 2025-02-027 Con el fin de potenciar el uso e implementación de la 21 
APP del Colegio, consolidándola, como herramienta estratégica y centralizar los 22 
servicios institucionales, se ordena direccionar todos los cursos, becas, 23 
inscripciones y procesos relacionados con la administración tecnológica de la 24 
aplicación. Deberá el Departamento de Sedes Regionales, Fiscalía, Áreas 25 
Deportivas, Dirección Académica, CIJUL, brindar toda la información que le sea 26 
solicitada. Se ordena la Dirección Ejecutiva, la coordinación para el cumplimiento 27 
de este acuerdo. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 28 
Ejecutiva. Departamentos correspondientes.  29 
 30 
7.8 El Sr. Allan Salazar López, somete a consideración aprobar el informe presentado 31 
por el Departamento de Comunicación para la para la divulgación de la APP del Colegio.  32 
 33 
SE ACUERDA 2025-02-028 Aprobar el informe presentado por el Departamento de 34 
Comunicación, con el detalle, alcances y medios de comunicación designados 35 
para la divulgación de la APP del Colegio. Así como la inversión correspondiente. 36 
Se ordena a la Dirección Ejecutiva, ejecutarlo, conjuntamente con el Departamento 37 
de Comunicación. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 38 
Ejecutiva. Departamento de Comunicación.  39 
 40 
Al ser las diecinueve horas con cincuenta y tres minutos se decreta un receso. Se 41 
reanuda la sesión al ser las diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos.  42 
 43 
ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 44 
 45 
8.1 ASUNTOS BREVES: 46 
 47 
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8.1.1 Expediente número:  545-24 (6).  Denunciada:  Licda. F. C. R..  Denunciante:  De 1 
Oficio (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).  2 
 3 
SE ACUERDA 2025-02-029 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 4 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia y en 5 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 6 
Fiscalía.       7 
 8 
8.1.2 Expediente N°: 026-24 (1). Denunciados: Lic. W. C. P. y Licda. C. G. O.. 9 
Denunciante: J. C. C..   10 
 11 
SE ACUERDA 2025-02-030 Por haber transcurrido el plazo de dos años con el que 12 
contaba el denunciante para interponer la presente queja disciplinaria y de 13 
conformidad con el artículo 87 incisos 2), 3) y 4) del Código de Deberes, declarar 14 
con lugar la excepción de prescripción establecida por el licenciado W. C. P. y, en 15 
consecuencia, ordenar archivar las presentes diligencias seguidas en contra de 16 
ambos denunciados. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.1.3 Expediente No:  632-24 (2).  Denunciado:  Lic. Á. R. R. C..  Denunciante:  H. B. C..  19 
 20 
SE ACUERDA 2025-02-031 Con fundamento en el artículo 285 inciso 3) de la Ley 21 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia y en 22 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 23 
Fiscalía.  24 
 25 
8.1.4 Expediente No: 222-24 (2) Denunciado:  Lic. C. V. M..  Denunciante:  De Oficio 26 
(Tribunal Penal de Osa, Ciudad Cortés).  27 
 28 
SE ACUERDA 2025-02-032 De conformidad con el artículo 55 del Código Procesal 29 
Civil, declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 30 
Tribunal Penal de Osa, Ciudad Cortés, en contra del Lic. C. V. M., dando por 31 
terminado el presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del 32 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  33 
 34 
8.1.5 Expediente N°: 578-24 (4). Denunciada: Licda. M. S. O.. Denunciante: H. H. G..  35 
 36 
SE ACUERDA 2025-02-033 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 37 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 38 
interpuesta por el señor Harlan Huertas Gutiérrez, en contra de la Licda. M. S. O., 39 
y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 40 
Fiscalía. 41 
 42 
8.1.6 Expediente No: 568-24 (4). Denunciado: Lic. E. G. Ch.. Denunciante: De Oficio 43 
(Tribunal Penal del III Circuito Judicial de San José, Sede Suroeste).  44 
 45 
SE ACUERDA 2025-02-034 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 46 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la 47 
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denuncia comunicada de oficio por parte del Tribunal Penal del III circuito Judicial 1 
de San José, Sede Suroeste, en contra del licenciado E. G. Ch., y en consecuencia 2 
se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.                   3 
 4 
8.1.7 Expediente N°: 258-24 (4). Denunciado: Lic. J. H. J. A.. Denunciante: S. M. M..  5 
 6 
SE ACUERDA 2025-02-035 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 7 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 8 
interpuesta por el señor Steven Muñoz Masís, en contra del Lic. J. H. J. A., y, en 9 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 10 
Fiscalía.   11 
 12 
8.1.8 Expediente No. 038-24 (4). Denunciada: Licda. E. R. Ch.. Denunciante: C. L. G. 13 
M..  14 
 15 
SE ACUERDA 2025-02-036 Con fundamento en lo expuesto y la normativa citada 16 
lo procedente es declarar con lugar la Actividad Procesal Defectuosa e Incidente 17 
de Nulidad interpuesto por la Licda. El. R. Ch., y en consecuencia, ordenar archivar 18 
la presente denuncia administrativa disciplinaria. Ocho votos. Responsable: 19 
Fiscalía. 20 
 21 
8.1.9 Expediente Nº: 463-23 (4). Denunciado: Lic. F. R. M.. Denunciante: J. V. B..  22 
 23 
SE ACUERDA 2025-02-037 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 24 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 25 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 26 
acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente el 27 
archivo definitivo del presente expediente seguido en contra del licenciado F. R. 28 
M. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.1.10 Expediente Nº: 368-23 (4). Denunciada: Licda. G. I. M. O.. Denunciante: A. B. M..  31 
 32 
SE ACUERDA 2025-02-038 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 33 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 34 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 35 
acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente el 36 
archivo definitivo del presente expediente seguido en contra de la licenciada 37 
Gabriela Ileana Mora Ortega, colegiada 23563.  Ocho votos. Responsable: 38 
Fiscalía.    39 
 40 
8.1.11 Expediente No: 444-24 (5).  Denunciado:  Lic. F. M. M..  Denunciante: De Oficio. 41 
(Tribunal del II Circuito Judicial de la Zona Sur).  42 
 43 
SE ACUERDA 2025-02-039 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 44 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil 45 
declarar la imposibilidad sobrevenida del procedimiento y ordenar el archivo del 46 
presente proceso comunicado de Oficio por el Tribunal del II Circuito Judicial de 47 
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la Zona Sur, contra del Lic. F. J. M. M., y; ordenar el archivo del expediente. Ocho 1 
votos. Responsable: Fiscalía.   2 
 3 
8.1.12 Expediente No: 099-24 (5).  Denunciado:  Lic. J. V. P..  Denunciante: De Oficio. 4 
(Ministerio de Seguridad Pública (Delegación Policial de Zapote y San Francisco).  5 
 6 
SE ACUERDA 2025-02-040 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 7 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil 8 
declarar la imposibilidad sobrevenida del procedimiento y ordenar el archivo del 9 
presente proceso comunicado de Oficio por el Ministerio de Seguridad Pública 10 
(Delegación Policial de Zapote y San Francisco), contra del Lic. J. V. P., y; ordenar 11 
el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  12 
 13 
8.1.13 Expediente:  479-23 (5).  Denunciada:  Licda. T. G. S..  Denunciante: M. G. M. N..  14 
 15 
SE ACUERDA 2025-02-041 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 16 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 17 
caducidad por inercia de la parte del presente procedimiento administrativo 18 
disciplinario interpuesto por la señora M. G. M. S., en contra de la licenciada 19 
Tatiana Granados Soto, y, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 20 
Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
8.1.14 Expediente:  449-23 (5).  Denunciado:  Lic. J. R. Ch..  Denunciante:  J. D. T. N..  23 
 24 
SE ACUERDA 2025-02-042 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 25 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 26 
caducidad por inercia de la parte del presente procedimiento administrativo 27 
disciplinario interpuesto por el señor J. D. T. N., en contra del licenciado J. R. Ch., 28 
y, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.1.15 Expediente:  364-23 (5).  Denunciado:  Lic. S. G. V..  Denunciante:  F. M. G..  31 
 32 
SE ACUERDA 2025-02-043 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 33 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 34 
caducidad por inercia de la parte del presente procedimiento administrativo 35 
disciplinario interpuesto por el señor F. M. G., en contra del licenciado S. G. V., y 36 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.1.16 Expediente No: 524-24 (5).  Denunciado:  Lic.  R. B. C..  Denunciante: De Oficio. 39 
(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Siquirres).  40 
 41 
SE ACUERDA 2025-02-044 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 42 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil 43 
declarar la imposibilidad sobrevenida del procedimiento y ordenar el archivo del 44 
presente proceso comunicado de Oficio por el Juzgado Penal del II Circuito 45 
Judicial de Siquirres, contra del Lic.  R. A. B. C., y; ordenar el archivo del 46 
expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.1.17 Expediente: 660-19 (5). Denunciado: Lic. H. S. S.. Denunciante: L. L. E.. 1 
 2 
SE ACUERDA 2025-02-045 En vista de la Solicitud de Reconsideración y conforme 3 
al transitorio III del Reglamento para la aplicación del artículo 87 bis del Código de 4 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho se AUTORIZA al 5 
Lic. H. S. S., , para que inicie las labores sociales que constan en el Plan de Trabajo 6 
en la Defensoría Social de Obras del Espíritu Santo. Seguidamente, al CONCEDER 7 
EL BENEFICIO DE EJECUCIÓN CONDICIONAL DE LA SANCIÓN debe cumplir con 8 
al menos CIENTO CUATRO HORAS (104 horas). Por otra parte, se ORDENA DEJAR 9 
SIN EFECTO Y LEVANTAR LA SANCIÓN DISCIPLINARIA publicada en el Diario 10 
Oficial La Gaceta No. 215 del 15 de noviembre de 2024 para que se proceda a 11 
ingresar al libro de sanciones. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.1.18 Expediente número: 570-24 (6). Denunciado: Lic. L. S. M.. Denunciante: De Oficio 14 
(Juzgado Contravencional de Puerto Jiménez).  15 
 16 
SE ACUERDA 2025-02-046 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 17 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia y en 18 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 19 
Fiscalía. 20 
 21 
8.1.19 Expediente N°: 030-24 (6). Denunciada: Licda. T. G. S.. Denunciante: J. G. V..  22 
 23 
SE ACUERDA 2025-02-047 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 24 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 25 
caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario y ordenar el 26 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.2 TRASLADOS: 29 
 30 
8.2.1 Expediente N° 676-24 (1). Denunciado: Lic. F. M.P. M.. Denunciante: De Oficio 31 
(Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica).   32 
 33 
SE ACUERDA 2025-02-048 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 34 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. Se inhibe de votar la Sra. 35 
Rosibel Jara Velásquez.  36 
 37 
8.2.2 Expediente N° 646-24 (1). Denunciado: Lic. A. M. V.. Denunciante: A. L. V. S..   38 
 39 
SE ACUERDA 2025-02-049 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 40 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.2.3 Expediente N° 646-24 (1). Denunciado: Lic. A. M. V.. Denunciante: A. L. V. S..   43 
 44 
SE ACUERDA 2025-02-050 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 45 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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8.2.4 Expediente N° 616-24 (1). Denunciado: Lic. F. J. G. A.. Denunciante: G. P. R. D..   1 
 2 
SE ACUERDA 2025-02-051 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.2.5 Expediente N° 406-24 (1). Denunciado: Lic. C. V. M.. Denunciante: A. C. .   6 
 7 
SE ACUERDA 2025-02-052 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 8 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.2.6 Expediente No:  523-24 (4). Denunciado: Lic. M. M. S.. Denunciante: De Oficio 11 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).   12 
 13 
SE ACUERDA 2025-02-053 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 14 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y seis minutos se da por finalizada la sesión.  17 
 18 
 19 
 20 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 21 
                Presidente                                                           Secretario   22 


